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A finales de 2019 la Facultad de Educación inició un proceso de revisión y ajuste de su Plan de 
Desarrollo con el objetivo de actualizar sus objetivos y su visión al mediano plazo. Este fue un pro-
ceso participativo que partió de una sesión inicial de diálogo con directivos, algunos profesores y 
personas con cargos administrativos sobre el contexto en el que se encontraba la Facultad. Allí se 
produjo una primera visión de la Facultad para los próximos años articulada al Plan Institucional 
(PDI) del momento. Posteriormente, a comienzos del año 2020 hicimos dos talleres en los que  se 
aterrizó esta visión en una versión de iniciativas clave con responsables específicos . Frente a la 
coyuntura del COVID-19, este plan se retomó en la segunda parte del año a través de discusiones 
que tuvieron lugar en cada uno de los comités de la Facultad y que llevaron a revisar las iniciati-
vas e integrar las visiones de los profesores, personas del equipo administrativo y representantes 
estudiantiles que hacen parte de dichos comités. De esta forma se generó una segunda versión 
del documento que permitió afrontar la emergencia sin perder de vista los objetivos a mediano 
y largo plazo. Para inicios del año 2021, la Facultad retomó este plan en un nuevo ejercicio de 
reformulación con la participación de todos los profesores de planta, el equipo administrativo y 
los representantes estudiantiles, con el objetivo de ajustar la visión de Facultad a mediano plazo y 
alinearla con el nuevo PDI de la Universidad. El resultado de este proceso de construcción colec-
tiva es este Plan de Desarrollo de la Facultad de Educación (PDF) con objetivos, líneas de acción, 
iniciativas e indicadores, articulado al nuevo Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad 
(PDI). Este PDF reemplaza el anterior, que estuvo en vigencia desde 2018.

La Facultad de Educación fue creada en 2015 a partir de la experiencia del Centro de Investigación 
y Formación en Educación (CIFE) que durante 14 años contribuyó al mejoramiento de la educa-
ción, tanto en la Universidad como en el país, a través de programas de formación de posgrado, 
proyectos de investigación y asesorías especializadas. Actualmente, la Facultad tiene 9 licencia-
turas, 3 especializaciones, 2 maestrías y 1 doctorado y cuenta con 262 estudiantes entre todos 
sus programas. El equipo de profesores está conformado por 18 personas, todas con formación 
doctoral y amplia experiencia en diferentes campos del sector educativo. La Facultad tiene cuatro 
centros (Centro de investigación de la Facultad de Educación —CIFE—, Centro de Evaluación, una 
empresa docente y Centro de Enseñanza y Aprendizaje) y nueve grupos de investigación (CRITE-
RIO; Educación para el bilingüismo y multilingüismo; Educación para la primera infancia; Edu-
cación y evaluación en las disciplinas; LIDIE; Políticas educativas y vida escolar; Una empresa 
docente; Educación, desarrollo y convivencia y Diversidad y Educación). 

La Facultad de Educación de la Universidad de los Andes contribuye al desarrollo de la educación 
en la Universidad y en el país a través de actividades de investigación, formación, evaluación, con-
sultoría, asesoría, acompañamiento y divulgación. Para ello promueve procesos de enseñanza y 
aprendizaje basados en resultados de investigación, siguiendo los principios de la participación, 
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la crítica y la reflexión contextualizados en las disciplinas y en su integración. Participa en el dise-
ño, generación y evaluación de políticas y la gestión educativa que permitan el mejoramiento del 
sistema de educación del país.

El Plan de Desarrollo se estructura en 4 objetivos principales, los cuales definen la visión de con-
solidación como Facultad en el mediano plazo. Cada objetivo, a su vez, se desarrolla en unas líneas 
de acción que contienen iniciativas y transformaciones con una propuesta inicial de indicadores. 
Estas líneas de acción son las que definen la ruta propuesta para la Facultad en los próximos años. 
Esos objetivos y sus líneas de acción con sus iniciativas e indicadores están articulados a los 
sueños del PDI de la Universidad de los Andes, sus pilares y a sus iniciativas. 

Los objetivos principales son:

Objetivo 1: Ampliar, consolidar y posicionar la oferta de pro-
gramas de la Facultad con un especial énfasis en las regiones.

Objetivo 2: Fortalecer la investigación de la Facultad para 
que sea pertinente para el país y la región.

Objetivo 3: Posicionar la Facultad como un actor clave den-
tro del desarrollo de la educación del país.

Objetivo 4: Consolidar la Facultad como una comunidad in-
tegrada que promueva el bienestar de todos sus integrantes.

Estructura del Plan
de Desarrollo
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El objetivo de ampliar, consolidar y posicionar la oferta de programas de la Facultad con un es-
pecial énfasis en las regiones corresponde al sueño de una universidad que transforme vidas y 
contribuya, de esta manera, a la transformación de la sociedad.

Los objetivos de fortalecer la investigación de la Facultad para que sea pertinente para el país y 
la región; y posicionar la Facultad como un actor clave dentro del desarrollo de la educación del 
país, corresponden al sueño de una universidad que trabaje para lograr un impacto significativo 
en la generación de conocimiento, la sostenibilidad, el debate democrático, las propuestas de re-
forma y la construcción de narrativas esperanzadoras e incluyentes.

Consolidar la Facultad como una comunidad integrada e integradora que promueva el bienestar 
de todos sus miembros, corresponde a una universidad que impulse el bienestar, el pluralismo, la 
equidad de género y la diversidad.

A continuación, se detallará cada uno de los objetivos con sus respectivas líneas de acción, inicia-
tivas e indicadores. 

Objetivos y líneas de acción

Objetivo 1: Ampliar, consolidar y posicionar la oferta depro-
gramas de la Facultad con un especial énfasis en las regiones.

Línea de Acción: Licenciaturas
Una universidad que transforme vidas y contribuya a la transformación de la sociedad forma edu-
cadores transformadores, capaces de modificar las circunstancias y desarrollar cualitativamente 
a sus estudiantes. El Plan de Desarrollo de la Facultad les asigna a sus nueve Licenciaturas una 
relevancia en la consolidación y posicionamiento de la Facultad. Los programas de las licenciatu-
ras le apuestan a una formación en competencias pedagógicas, en investigación y reflexión sobre 
la práctica docente y, gracias al trabajo con otras facultades, tienen un componente fuerte en la 
disciplina de profundización del estudiante. De esta manera, los egresados de nuestros progra-
mas de licenciatura harán parte de una comunidad docente que produce conocimientos y lidera 
la innovación pedagógica en el país. Teniendo en cuenta esta visión, la Facultad se concentrará 
en las siguientes iniciativas para continuar consolidando y posicionando el proyecto de educación 
innovadora y transformadora:

•	 Aumentar el número de estudiantes de las licenciaturas.
•	 Fomentar la formación en educación rural de los estudiantes de las licenciaturas.
•	 Aumentar el número de cursos E.
•	 Aumentar el número de cursos Épsilon. 
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•	 Mantener o aumentar los espacios de formación en inclusión, manejo de aula, calidad de las 
interacciones, y desarrollo humano. 

•	 Obtener la acreditación de alta calidad del pregrado.

Algunos indicadores de la línea de acción: Porcentaje de aumento de estudiantes de las licen-
ciaturas; aumento en los recursos para las becas de los estudiantes de licenciaturas; número de 
salidas de campo y otros espacios ofrecidos para la formación en educación rural; número de 
cursos E y Épsilon; número de espacios de formación en inclusión, manejo de aula, calidad de 
las interacciones y desarrollo humano; primera acreditación de alta calidad de las licenciaturas. 

Línea de Acción: Doble programa

Una universidad transformadora compromete a sus egresados de todos sus programas con la 
educación del país como uno de los agentes del cambio social. Aprovechando las oportunidades 
académicas que ofrece la Universidad de los Andes, la Facultad de Educación comprende y po-
tencializa su misión atrayendo estudiantes de otras carreras para hacer el doble programa con las 
licenciaturas, pues la Facultad comprende que la docencia es una opción laboral de muchos egre-
sados de otras disciplinas. Es el compromiso de la Facultad que dichos egresados se integren a las 
instituciones de educación con un buen conocimiento pedagógico. Por esta razón, las licenciatu-
ras se construyeron para que este tránsito con otros programas se facilite.  En este sentido, una de 
las líneas de acción del plan se enfoca en trabajar con las demás facultades de la universidad para 
atraer estudiantes de otras carreras al doble programa con educación. 

Algunos indicadores de la línea de acción: Porcentaje de aumento de estudiantes que hacen el 
doble programa con una licenciatura; número de estudiantes de la Universidad graduados de li-
cenciatura en segundo programa; espacios de difusión del doble programa en otras facultades.
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Línea de Acción: Opción en Pedagogía

También, aprovechando la flexibilidad de la Universidad de los Andes y por las mismas razones 
mencionadas para el doble programa, en la Facultad se fomenta la opción en pedagogía. Esta 
opción les ofrece a los estudiantes, de cualquier carrera de la Universidad, la oportunidad de re-
flexionar, discutir y aprender sobre el aprendizaje y la enseñanza. Esta es una alternativa novedo-
sa para quienes están interesados en conocer sobre su aprendizaje, así como para quienes desean 
apoyar el aprendizaje de otros. La opción en pedagogía también contribuye a la preparación de 
los estudiantes de la universidad que se vincularán al programa de tutorías para colegios públicos 
y privados que hace parte del PDI de la Universidad. Como aporte a esta iniciativa, uno de los ob-
jetivos del PDF es atraer más estudiantes a la opción en pedagogía.

Algunos indicadores de la línea de acción: Porcentaje de aumento de estudiantes que realizan la 
opción en pedagogía; número de certificaciones de opción en pedagogía; espacios de difusión de 
la opción en pedagogía. 

Línea de Acción: Posgrados
La Escuela de Posgrados de la Facultad de Educación tiene tres especializaciones, dos maestrías 
y un doctorado. Tres de esos programas se ofrecen en modalidad virtual y esto le ha permitido a 
la Facultad formar a los profesores de matemáticas de todas las regiones del país. Además, contó 
con un proyecto específico de maestría para las regiones que dejó muchos logros y aprendizajes, 
y con una primera experiencia de convenio corporativo para la formación posgradual de los do-
centes y directivos de Alianza Educativa. Con base en estas experiencias, el plan de la Facultad se 
concentra en ampliar, consolidar y posicionar la oferta de programas de la Escuela de posgrados 
y con un énfasis en las regiones. Esto se logrará mediante una oferta de programas que diferencia 
el énfasis entre la investigación y el énfasis en la profundización y los cursos o programas pre-
senciales, blended y virtuales. Estas estrategias le permitirán a la Facultad seguir contribuyendo 
a la formación posgradual de los docentes y profesionales que trabajan en educación en Bogotá 
y Cundinamarca y tener mayor presencia en las regiones. Adicionalmente, buscará consolidar 
y ampliar las becas de posgrado para los programas de formación posgradual de las Secretarías 
de Educación y el Ministerio de Educación, y para las instituciones educativas que se acojan a un 
convenio corporativo. Esta línea de acción se consolidará a través de las siguientes iniciativas:

•	 Definir una oferta de posgrados que diferencie el énfasis en la investigación y el énfasis en la 
profundización.

•	 Ampliar el alcance de los posgrados y aumentar el número de estudiantes de otras regiones.
•	 Consolidar el programa de becas para los programas de formación posgradual y convenios 

corporativos.
•	 Obtener la acreditación de alta calidad del doctorado.
•	 Desarrollar una estrategia colaboración interfacultades para asegurar una oferta compartida 

de cursos de métodos para posgrados. 
•	 Ofrecer la especialización/maestría en liderazgo en colaboración con EGOB y Administración. 
•	 Implementar y fortalecer los tres programas (dos especializaciones y una maestría) de Educa-

ción matemática que se ofrecen en modalidad virtual para llegar a los profesores de todas las 
regiones del país.
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Algunos indicadores de la línea de acción: Oferta de posgrados en investigación y profundiza-
ción; número de cursos y programas blended y virtuales; número de estudiantes en convenios 
corporativos; número de estudiantes de los programas de formación posgradual de Secretarías de 
Educación y Ministerio de Educación; acreditación de alta calidad del doctorado.

Línea de Acción: 
Formación tecnológica para la educación inicial

Una iniciativa novedosa de la universidad es la alianza DUOC para la educación técnica y tecno-
lógica. Esta es una oportunidad importante para que la Facultad de Educación tenga un impacto 
en el país debido a que un altísimo número de los agentes educativos en el sistema de atención 
a la primera infancia tienen un título de técnico o tecnológico.  En la Facultad conoce la necesi-
dad de aportar a la calidad de la formación tecnológica en educación inicial y se ha identificado 
una demanda por esta formación y posibilidades de vinculación laboral, específicamente en la 
región Caribe. La Facultad está en contacto con la iniciativa DUOC de la Universidad para apoyar 
el diseño y la implementación del programa de formación tecnológica en educación inicial de la 
siguiente forma:

•	 Colaborar con la dirección de la iniciativa DUOC en el diagnóstico de necesidades de forma-
ción de los agentes educativos de educación inicial.

•	 Diseñar e implementar un programa de formación tecnológica para la educación inicial.

Algunos indicadores de la línea de acción: Un programa de formación tecnológica para la edu-
cación inicial.
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Línea de Acción: Educación Continua

Una de las grandes apuestas del PDI de la Universidad y de la Facultad es promover la educación 
para toda la vida a través de una oferta de Educación Continua flexible y pertinente, estructurada 
alrededor de un modelo modular y de microcredenciales apilables.  La facultad ve la necesidad 
de terminar de definir, organizar y ampliar la oferta de los cursos de educación continua para 
permitir que los docentes en ejercicio y personas que trabajan en educación puedan actualizar 
su formación y adquirir competencias específicas para su trabajo. Esto se logrará a través de las 
siguientes líneas de acción: 

•	 Organizar líneas temáticas en la oferta de Educación Continua articuladas con los grupos de 
investigación de la Facultad.

•	 Aumentar los estudiantes a través de cursos de Educación Continua.
•	 Definir la oferta de microcredenciales articulada con los programas de la Escuela de Posgra-

dos.

Algunos indicadores de la línea de acción: Oferta de cursos de Educación Continua articulada 
con los grupos de investigación; diseño de microcredenciales apilables; número de estudiantes 
matriculados en cursos de Educación Continua.  

Alienación con el PDI: Las líneas de acción del objetivo 1 se articulan con iniciativas transversales 
y de los tres sueños del PDI de la Universidad. Estas son: estrategias de comunicación interna y ex-
terna, y relacionamiento externo; campus virtual e iniciativa institucional de transformación di-
gital; becas y tarifas diferenciales; evaluación auténtica del aprendizaje; profundización en ética, 
lectura y escritura para competencias transversales; estrategias  posicionamiento de programas; 
apoyos al estudiante para la vida profesional; tutorías para colegios públicos; trabajo con cole-
gios; EDCO flexible y pertinente: oferta modular y microcredenciales; ampliación de la oferta de 
posgrados; medición del aprendizaje y aseguramiento de la calidad; estrategia de cursos virtuales 
compartidos con universidades; y alianza DUOC para la formación tecnológica.

Objetivo 2: Fortalecer la investigación de la Facultad para 
que sea pertinente para el país y la región.

Línea de Acción: Investigación y consultoría
Una universidad que trabaje para lograr un impacto significativo en la generación de conoci-
miento, la sostenibilidad, el debate democrático, las propuestas de reforma y la construcción de 
narrativas esperanzadoras e incluyentes, debe contar con una robusta línea de investigación en 
Educación. Por esto, la Facultad quiere asegurar que la investigación sea pertinente para el país y 
para la región.  Los profesores de la Facultad de Educación están comprometidos con investigar, 
generar nuevo conocimiento y publicar sus análisis críticos sobre la complejidad de los sistemas 
educativos, sociales y políticos en los cuales se encuentra inmersa la profesión en sus niveles ma-
cro y micro. La Facultad asegurará que la investigación sea pertinente para el país y para la región 
y que involucre activamente a los estudiantes de pregrado y posgrado. El Centro de Investigación 
de la Facultad- CIFE tiene unos principios que orientan este trabajo y que se centran en un mayor 
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impacto nacional y regional, en las comunidades, en la política pública y con las redes y organi-
zaciones sociales. Esta búsqueda se ha centrado también en encontrar indicadores pertinentes y 
acordes con los tipos de investigación del campo de la educación y de la pedagogía. Teniendo en 
cuenta los principios del CIFE, en los próximos años, la Facultad se concentrará en las siguientes 
iniciativas:  

•	 Asegurar articulación de la investigación con las necesidades del país.
•	 Aumentar y mantener la calidad de la producción académica y editorial.
•	 Ampliar el alcance de la investigación y la consultoría.
•	 Crear un sistema de indicadores de seguimiento a los proyectos y productos de generación de 

conocimiento y divulgación.
•	 Consolidar los semilleros de investigación con la participación de estudiantes de pregrado y 

posgrado.
•	 Fortalecer los proyectos de generación de conocimiento e impacto en las comunidades.
•	 Asegurar el reconocimiento internacional de la Revista Voces y Silencios a través de su clasifi-

cación en bases de datos de indexación científica como Scopus.

Algunos indicadores de la línea de acción: Estadísticas actualizadas de proyectos y productos de 
generación de conocimiento y divulgación; número de proyectos relacionados con las necesida-
des del país y la incidencia de la investigación con las regiones y comunidades del país; número de 
publicaciones de la Facultad en las revistas indexadas y libros o capítulos de libro A y B; recursos 
adquiridos por proyectos de investigación o consultoría; indexación y clasificación de la Revista 
Voces y Silencios en bases de datos de indexación científica; número de semilleros y estudiantes 
de pregrado y posgrado que participan en ellos. 
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Objetivo 3: Posicionar la Facultad como un actor clave 
dentro del desarrollo de la educación del país.

Línea de Acción: Pregrado

Lograr un impacto significativo en la generación de conocimiento, la sostenibilidad, el debate de-
mocrático, las propuestas de reforma y la construcción de narrativas esperanzadoras e incluyen-
tes, requiere de acciones innovadoras que formen personas innovadoras. El esquema de prácticas 
de la Facultad es diferencial y novedoso puesto que los practicantes son atendidos en un proceso 
de formación permanente y no solo de supervisión, dirigido por sus profesores de planta. En los 
próximos años, la Facultad posicionará su programa de prácticas como un referente. Como parte 
de este modelo, la Facultad consolidará la Escuela de Mentores. Los mentores son los profesores 
de las instituciones educativas que acompañan, instruyen y supervisan a los estudiantes durante 
sus prácticas profesionales. La Facultad consolidará la Escuela de Mentores mediante un pro-
grama de Educación Continua que estructurará una oferta para el desarrollo de competencias 
propias de la mentoría educativa. Esta conexión de la escuela de mentores y el fortalecimiento de 
la educación continua ayudará a la visualización a nivel nacional de la Facultad, convirtiéndose 
en una estrategia poderosa de relacionamiento externo con otras instituciones (educación formal 
e informal en varias regiones). Además, esta línea contribuye a la iniciativa del PDI de la Univer-
sidad que busca trabajar articuladamente con los colegios para promover la formación de sus 
docentes. Esta línea de acción se concentra en las siguientes iniciativas: 

•	 Acceso de los mentores a la escuela de verano a través de programas de becas. 
•	 Consolidación del taller para mentores.
•	 Evaluación de los mentores a final de semestre. 

Algunos indicadores de la línea de acción:  Número de mentores vinculados a la escuela de men-
tores; número de mentores que participan activamente en la escuela de verano. 


